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AEPES continúa creciendo y somos ya 111 socios repartidos por toda España, sin olvidar a nuestros 
amigos de Portugal, Francia, Alemania y Andorra. Con la estructura que manteníamos hasta la fecha 
resultaba ya difícil que la Asociación funcionara con el dinamismo que siempre hemos querido para 
ella. Había que pensar en modificar nuestra forma de trabajar, para poder seguir creciendo, dar 
nuevos pasos en la promoción del rastreo con perros y continuar haciendo atractiva nuestra 
Asociación para los que ya sois socios y para los posibles socios futuros. 

Por ello, en la reunión de la Junta Directiva mantenida en el 
mes de septiembre se acordó el nombramiento de una serie 
de delegados territoriales, cuyas funciones principales serán 
las siguientes: 

* Colaboración con la Junta Directiva en el fomento y 
organización local de cursos, seminarios y conferencias 
(organizar los cursos, alojamiento, comidas, 
conocimiento del  terreno, marcaje de los rastros, etc.). 

* Fomento y organización local de pruebas de 
acreditación de conductores. 

* Difusión del trabajo de AEPES y del rastreo de sangre 
en general (asociaciones de cazadores, prensa, 
asociaciones de titulares de cotos, etc.) 

* Fomentar las reuniones de socios cercanos a su zona 
para trabajar con sus perros y con otras personas 
interesadas que puedan formar parte en el futuro de 
AEPES 

* Búsqueda de nuevos socios. 
* Búsqueda de posibles vías de financiación para la Asociación. 
 
Se propusieron una serie de socios para ocuparse de estas delegaciones territoriales, basándonos 
fundamentalmente en su grado de implicación con AEPES hasta la fecha y sus posibilidades para 
llevar a cabo el trabajo encomendado. Nos comunicamos con todos ellos posteriormente y, por el 
momento, el listado de delegados nombrados ya oficialmente es el siguiente: 

¶ Cantabria:   José Araujo (socio nº 51) 
¶ Castilla y León:   Federico Sáez-Royuela (socio nº 8) 
¶ Cataluña:   Félix Peláez (socio nº 2) 
¶ C.Valenciana y Murcia:   Miguel V. Roselló (socio nº 54) 
¶ Extremadura:   Tirso Leal (socio nº 99) 
¶ Madrid:   Julián Prieto (socio nº 5) y Javier Rollón (socio nº 56) 
¶ Navarra y País Vasco:   Juan J. García Estévez (socio nº 25) 
¶ Portugal:   Luis Barata (socio nº 22) 
 
Queda pendiente el nombramiento de delegados en Andalucía, Aragón, Asturias y Castilla-La 
Mancha, comunidades en las que también hay socios de AEPES. Si algún socio está interesado 
en ocupar alguna de estas delegaciones, por favor que se ponga en contacto con nosotros. 
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En un reciente viaje de nuestro presidente a Alemania, AEPES estableció contacto con las dos asociaciones más importantes en el trabajo 
de recuperación de piezas de caza heridas con perros de sangre: Verein Hirschmann y el Club del Sabueso de Baviera 1912. 

Verein Hirschmann en la asociación que defiende 
los intereses del Sabueso de Sangre de 
Hannover (HS) y aglutina a más de 300 
conductores que trabajan con esta raza. Nuestro 
presidente tuvo la fortuna de cazar con 

Andreas Sudhoff, agente forestal de Grafenwöhr 
y miembro de la junta directiva del club. 
Ofreció a todos los socios de AEPES que 
estuvieran interesados facilitarles el acceso a 

uno de los cursos de formación de conductores que celebran todos los años. Esto resultaría especialmente interesante para aquellos que 
en el futuro quieran trabajar con sabuesos de Hannover procedentes de Alemania, puesto que las normas del club son muy estrictas y solo 
entregan cachorros a aquellas personas que estiman tienen la formación adecuada, además de contar con capacidad para que su futuro 
perro tenga la posibilidad de hacer un gran número de rastreos al año. La preparación tradicional de un cachorro de HS es algo particular, 
llevándose a cabo sobre rastros naturales de reses sanas. 

El Klub für Bayerischer Gebirgsschweisshunde 1912 (Club del Sabueso de Monta¶a de Baviera) re¼ne a 
m§s de 600 conductores y, a pesar de tener ya casi 100 a¶os, es un club muy ñmodernoò, abierto a 
nuevas iniciativas y con muchas ganas de enriquecerse con las experiencias de otros países. El 
contacto se estableció con Ulrich Maurer, reputado conductor de perros de sangre desde hace m§s 
de 30 años. En la reunión mantenida en las cercanías de Stuttgart, Ulrich se mostró sumamente 
interesado en iniciar una línea de colaboración estrecha entre ambas asociaciones. Entre otras ideas 
que surgieron se coment· la posibilidad de un ñintercambio de conductoresò. Conductores de 
AEPES podrían ir a trabajar con sus perros en cacerías en Alemania, mientras que conductores 
alemanes lo har²an en Espa¶a.  Estamos convencidos de que trabajando con estos ñprofesionalesò 
sobre el terreno, aprenderemos mucho. También se mostró muy interesado en intercambiar datos de BGSs que estén rastreando en 
España, con su registro de perros alemanes. Al parecer están preocupados con el número de reproductores que tienen allí y quieren ver la 
posibilidad de cruzar con perros de otros países. Muy probablemente traigamos a Herr Maurer a España la próxima primavera para que 
comparta con los socios de AEPES su dilatada experiencia. 
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Colaboración con asociaciones en Alemania 

Cambios en la acreditación de conductores de AEPES 

En la última reunión de la junta directiva de AEPES se trataron algunos temas relacionados con la forma de acreditar conductores. Por 
una parte se acordó no limitar la edad mínima de los perros para acceder a las pruebas de acreditación, que hasta la fecha estaba fijada 
en doce meses. Algunos perros más jóvenes resuelven ya rastros complicados de 24 horas, con lo que están en disposición de empezar a 
trabajar en rastros reales. El problema estriba en que, una vez que han empezado con las búsquedas reales de piezas de caza heridas, 
algunos perros empiezan a perder el interés en los rastros artificiales, con lo que es posible que no lleguen a superar las pruebas de 
acreditaci·n. Esto obliga a su conductor a no meter al perro en ñcaza realò hasta que pueda superar las pruebas, con la consiguiente 
pérdida de tiempo y la frustración que ello conlleva. 

Por otra parte, dado que se pretende incrementar el número de pruebas de acreditación, se ha 
determinado que el número de jueces por rastro pase de tres a dos, para simplificar un poco la 
organización de las pruebas. 

Por último, se pensó en aquellos perros que ya están rastreando caza real con eficacia, pero no serían 
capaces de pasar las pruebas sobre rastro artificial, por el tipo de preparación que han recibido o por 
no mostrar ya interés alguno sobre pistas artificiales. Al igual que existe en otros países, vamos a 
implantar un sistema de acreditación sobre rastro natural. Básicamente consiste en que el aspirante  
realice la búsqueda real de una pieza herida, en presencia de un conductor acreditado. Si el rastreo 
tiene la dificultad suficiente y el equipo de rastreo trabaja bien, éste propondrá a la junta directiva de 
AEPES la acreditación del nuevo conductor. 

Estamos redactando el nuevo reglamento, que se enviará a todos los socios y se publicará en la web. 
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Tríptico informativo para cazadores 

Por fin AEPES, gracias a la generosidad de su socio y vocal de trabajo Alfonso 
Couret, ha podido corresponder las muchas atenciones, dedicación, entrega y 
apoyo de nuestro socio honorífico francés Jean-Guy Gendras. Alfonso ha 
regalado a Jean-Guy una preciosa cachorra de Sabueso de Montaña de Baviera, 
nacida del cruce de su perra Mara con Zivo, el perro de nuestro presidente. 

La sabuesa con la que rastrea actualmente (Urane) ya tiene siete años, y Jean-Guy 
quería ya empezar a preparar una nueva cachorra. Ha recibido la noticia con 
muchísima alegría y agradecimiento a Alfonso y a AEPES. Recogerá la cachorra 
en Benasque a finales del mes de octubre. 

Para los que todavía no le conoceis, Jean-Guy Gendras es un experimentado 
conductor francés de perros de sangre, que desde los inicios de nuestra 
Asociación nos ha ayudado extraordinariamente, especialmente asistiendo todos 
los años a nuestros cursos básicos de rastreo, para compartir con todos su 
experiencia, su conocimiento y, sobre todo, su gran humanidad. 

Una hermana de esta perra será cedida también a finales de octubre a la Reserva 
Regional de Caza de los Ancares de León. Su director Juan Carlos Peral se ha 
mostrado muy interesado en nuestro trabajo y va a propiciar la celebración de 
un curso de búsqueda de piezas de caza heridas para los guardas de las reservas 
de caza de Castilla y León. 

Hemos editado un tríptico informativo para titulado LA BÚSQUEDA DE 
PIEZAS DE CAZA MAYOR HERIDAS, que pretende acercar el 
conocimiento de esta disciplina a los cazadores. 

Comienza con la obligación que todos los cazadores contraen al disparar 
sobre una pieza: lograr su cobro. Posteriormente damos una serie de 
razones que motivan el rastreo de piezas heridas: evitar al animal 
sufrimientos innecesarios, aprovechar su carne cuando esto sea posible, 
recuperar su trofeo y contribuir a la correcta gestión de los terrenos de caza. 

La parte m§s ñpr§cticaò es la que hace referencia a lo que el cazador debe o 
no debe hacer después de herir una pieza y los errores frecuentes que suelen 
cometerse. 

La parte final del tríptico se ocupa de introducir a los cazadores a lo que de 
verdad es un perro de sangre y animarlos a recurrir a un conductor 
especializado cuando ello sea necesario. Se hace una breve semblanza de 
AEPES y sus equipos de rastreo acreditados, con especial hincapié a que se 
trata de una actividad altruista, sin coste para el cazador. 

Se ha enviado un lote de estos folletos a todos los conductores acreditados, 
con idea de que los distribuyan en su entorno cercano entre asociaciones de 
cazadores, armerías, locales de reunión, etc. Al final del tríptico hay un 
recuadro en blanco para que el conductor pegue sobre él una etiqueta 
identificativa con su nombre, localidad y número de teléfono. De esta 
forma podrá ser localizado por los cazadores si su intervención resulta 
necesaria para la búsqueda de piezas heridas en acción de caza. 

Una perra para Jean-Guy Gendras 

Registro de rastreos 2010 
Hasta el día 30 de noviembre contábamos en AEPES con un total de 97 fichas de rastreo enviadas por los conductores. El número es 
similar al del año pasado, a pesar de que nos consta que hay más personas trabajando sobre caza real con sus perros. Entendemos que 
probablemente se deba a que muchos conductores no cumplimentan y envían sus fichas. Volvemos una vez más a insistir en la 
importancia de contar con una base de datos lo más completa posible de las intervenciones que vamos realizando. Es la forma de ver si 
esto va para delante y será también un aval de futuro cuando queramos conseguir nuevos objetivos y demostrar la necesidad de una 
organización como la nuestra. Por favor, tomadlo en serio y acordaos también de cumplimentar ficha cuando solo sean controles de tiro. 


